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El acuerdo entre 
SQM y Codelco por 
el Irtio del Salar de 
Atacama será el 

tema principal de la 
junta extraordinaria 
de accionistas que 

Tranqui Lithium 
solicito a la minera 

no metálica, 
asamblea que se 

realizará el próximo 
21 de marzo. 

pertenencias de Corfo en el Salar 

de Atacama, dado que teme que en 
el directorio de la naciente firma 

no tenga representantes. 
La nueva empresa que se creará 

por Codelco y SQM tendrá en un 

inicio un directorio de seis miembros 

—tres de la estatal y los restantes 

de la firma privada- y luego subirá 

a siete, cuatro de los cuales serán 

nombrados por Codelco y los res- 
tantes por la minera no metálica. 

El Grupo Pampa busca tener todos 

los directores de esta naciente so- 

ciedad, que se creará a más tardar 

el 31 de marzo de 2024. 

Según cercanos a las negociacio- 

nes, la marginación de Tianqi del 

directorio de la nueva firma se funda 

en virtud de las restricciones que 
en 2018 impuso la Fiscalía Nacional 

Económica (FNE), que siguen vigen- 

tes y duran hasta 2025. La empresa 

china ha intentado infructuosamen= 

que el mercado del litio podría 
crecer otro 20% durante 2024, 

“continuaría enfrentando 
un exceso de oferta durante 
este año con precios que se 
mantendrían relativamente 
estables, con un alza potencial 
condicionado en el momento 
de la nueva oferta y el alcance 
de las reducciones de produc- 
ción por parte de los actores 
existentes”, apuntó Bci Corre- 
dor de Bolsa en un informe . 
Para BICE Inversiones, las 
estimaciones son considera- 
das conservadoras, ya que el 
crecimiento de la demanda el 
próximo año sería “el rango 
más bajo de las expectativas 
del mercado, mientras que es- 
pera precios estables con lige- 
ros aumentos en los volúmenes 
de ventas interanuales durante 
el año”, añadieron. 

te levantar estas limitaciones en 

dos oportunidades. 

A raíz de ello, la compañía 

siática solicitó a través de su 

vehículo en Chile, Inversiones 

TLC SpA, la citación de una junta 
extraordinaria de accionistas, que 

se realizará este 21 de marzo, en 

tanto que la junta ordinaria se 

efectuará el 25 de abril. 

¿Qué se tratará en la asamblea 

pedida por Tianqi? “El estado 

de las negociaciones entre la 

sociedad (SQM) y la Corporación 

Nacional del Cobre de Chile (Co- 

delco) detalla el memorándum 

de entendimiento informado por 

hecho esencial de fecha 27 de 

diciembre de 2023”, informó SOM 

a través de un hecho de interés. 

En la ocasión también se co- 

nocerá “el detalle de los actores 

y contratos que se espera llevar 

acabo y ejecutar bajo el referido 
memorándum de entendimiento 

y cualquier otro asunto de interés 

en relación a las mismas mate- 

rias”, detalló la comunicación de 

la minera no metálica. 

Inversiones TLC tiene el 21,90% 

de la propiedad de SQM de la serie 

A, en tanto que el Grupo Pampa 

a través de Pampa Calichera 
(15,49%), Potasios (6,36%) y Global 
Mining (3,08%) suma 24,93% a 
diciembre de 2023. 

    

Interés en Alto Andino 
La firma asiática dijo el año 

pasado a Diario Financiero que 

“las limitaciones que la FNE ha 

impuesto a Tianqi, que como 
hemos dicho obedecen a condi- 

ciones de mercado muy distintas 

a las actuales, no nos impiden 

participar en nuevas inversiones 

olicitaciones privadas anunciadas 

para el año 2024”. 

En ese sentido, ejecutivos de 

Enami admitieron reuniones 

con personeros de Tianqi para 
desarrollar el proyecto de litio 

Alto Andino, que incluye los sa= 

lares La Isla, Aguilar, Las Parinas, 

Infieles y Grande, cuya inversión 

oscila entre los US$ 600 millones 
y US$ 1.200 millones. 

Refuerzo de equipos 
Aunque entraron en 2018, pro- 
fesionales de Tiangireseñaron que 

en 2023 se produjo el aterrizaje en 

propiedad de la compañía china 

en Chile. Además de abrir sus 

oficinas en Cerro El Plomo, Las 

Condes, la firma asiática contrató 

a Táctica Abogados Consultores 

que tiene entre sus socios al 

exdirector ejecutivo de Empresas 
Eléctricas, Rodrigo Castillo, y ala 

exministra vocera de Gobierno, 

Cecilia Pérez. El equipo corpo- 

rativo y de libre competencia de 

Aninat Abogados se encuentra 

liderando la estrategia legal de 

la compañía en el país.   

as solicitudes para entregar 
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EA votación contó 
con una fuerte 
oposición de la 
industria salmonera, 
que tiene más de 
300 concesiones en 

l área en cuestió 

   

POR MARTÍN BAEZA 

En una extensa sesión de más de 

cinco horas, la Comisión Regional 

de Uso de Borde Costero (CRUBC) 

rechazó las dos solicitudes de Es- 

pacios Costeros Marítimos de los 

Pueblos Originarios (ECMPO), Cisnes 

elslas Huichas, que se sometieron 
a votación este jueves. 

En la práctica, esto implicaba 

que un área del borde costero de la 

Región de Aysén pasara a estar bajo 

la administración de comunidades 

indígenas a través de un mecanismo 

establecido en la Ley Lafkenche. 

Durante la semana, distintos 

actores de la industria salmonera, 
desde gremios nacionales hasta 

pequeñas agrupaciones producti- 

vas de Aysén, se manifestaron en 

contra de las solicitudes. Alegaron 

que en la zona, de más de 600 mil 

hectáreas, se localizan más de 300 

concesiones acuícolas equivalen 

tes al 45% del total instalado de 

la región y a cerca del 25% de la 
capacidad nacional de engorda de 

salmones. 

Finalmente, en una discusión 

plagada de críticas al proceso y al 

modo de aplicación de la Ley La- 

fkenche, ambas solicitudes fueron 

rechazadas con una aplastante 

mayoría de los votos. Todas las 
entidades estatales involucradas, 

entre ellas la delegación presiden 

cial regional de Aysén, dirigida por 

Rodrigo Araya Morales, votaron 

en contra. 
Parte de las críticas se orientaron 

hacia el hecho de que, durante los 

años que se analizaron las solici- 

tudes, las inversiones y proyectos 
se congelaron en ese espacio. 

Francisco Roncagliolo, alcalde 

de la comuna de Cisnes, una de 

las que se veía directamente in- 

volucrada en las ECMPO, dijo que 

“no dimensionan ni reconocen 

lo que significa estar siete años 

sin inversión en las localidades”. 

En esa línea, el edil calificó a las 
comunidades solicitantes como 

“irresponsables” por pedir estos 

espacios sin las fundamentaciones 

adecuadas y dijo que esa discusión 

sobre la Ley Lafkenche ya se ha 

instalado y es necesario seguirla. 

En contraste, Daniel Caniullán, 

representante de las comunidades 

indígenas, lamentó que se demo- 
raran tantos años en hacer llegar 

los argumentos expuestos durante 

las últimas semanas y acusaron un 

abandono político a los pueblos 

originarios de la zona. 

Reacciones 
Tomás Monge, director territo- 

rial de SalmonChile, señaló que 
“debemos sacar lecciones de este 

proceso. En la sesión de hoy, la ma- 

yoría de los miembros de la CRUBC 

criticamos la opacidad y falta de 

espacios reales de participación en 

estas dos solicitudes. Creemos que, 

afuturo, la Región de Aysén merece 

mejores instancias de diálogo y 
trabajo participativo, sobre todo 

frente a temas de ordenamiento 

territorial”. 

El directivo agregó que “como 

sector salmonicultor (...) segui- 

remos estando disponibles para 

conversar y generar acuerdos que 
apunten a avanzar hacia la acuicul- 

tura del futuro, tomando en cuenta 
la opinión de los diversos actores 

que forman parte de esta mesa”. 

En la misma línea, Loreto Seguel, 

presidenta del Consejo del Salmón, 

dijo que “como país, enfrentamos 

el desafío de alcanzar acuerdos que 

velen por la protección y resguardo 

colectivo, donde todas las voces, 

incluidas las de los pueblos origi- 
narios, sean consideradas desde 

el inicio del debate, garantizando 

acceso equitativo alainformaciónen 

beneficio de Chile en su conjunto”. 

Además, sostuvo que “nos com- 

prometemos a continuar fomen- 
tando el diálogo con los habitantes 

de las zonas donde operamos, 

con el objetivo de proyectar la 
salmonicultura sostenible en la 

zona austral. Respaldaremos las 

instancias destinadas a mejorar 

la ley Lafkenche, que, aunque bien 

intencionada, presenta falencias”. 

Juan Pablo Swett, presidente de 

la Multigremial Nacional, valoró 

la decisión del CRUBC y sostuvo 

que esto entregaba continuidad y 
certezas para la región. “Agrade- 

cemos al Gobierno por escuchar 

y proteger a gremios, empren- 
dedores y trabajadores, quienes 

visibilizaron desde un comienzo 

el daño que podría haber tenido 

su aprobación”, dijo. 
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